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ALCANCE 
INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN PUBLICADO EL 09 DE FEBRERO DE 20221 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN 2021-2022 
(RESOLUCIÓN 40351 DE 20212) 

 
En atención a la Adenda 1 al “Informe Preliminar de Evaluación”, publicada el 10 de febrero de 
2022 en la página del Ministerio de Minas y Energía, hasta el 16 de febrero de 2022 a las 11:59 
pm, se recibieron las observaciones remitidas por los municipios “No habilitados” al correo 
oficial de la convocatoria.  Analizadas por el Ministerio de Minas y Energía, a través del equipo 
evaluador, dentro del término indicado se procede a dar alcance al señalado informe así: (i) 
Proyectos “No habilitados” – “Habilitados” (a. Evaluación requisitos habilitantes y b. Las 
observaciones a los requisitos generales y aplicables a cada línea de convocatoria a acreditar), 
(ii) Municipios que continúan sin acreditar los requisitos habilitantes, y (iii) Corrección proyectos 
con nombre cruzado. 
 
Los municipios cuyos proyectos fueron habilitados en el presente alcance y continúan en la 
Convocatoria, contarán con un término de cinco (5) días hábiles, es decir, hasta las 11:59 p.m. 
del 25 de febrero de 2022, para dar respuesta total a las observaciones a los requisitos generales 
y aplicables a cada línea de convocatoria. Para el efecto, las respuestas serán recibidas a través 
del correo electrónico convocatoriaip@minenergia.gov.co. 
 
Las observaciones a los proyectos que no sean contestadas o no sean atendidas 
satisfactoriamente por parte de los municipios, no continuarán en el proceso de la convocatoria. 
 
Respecto a las observaciones recibidas por parte de los municipios con proyectos “No 
habilitados”, se procederá a dar respuesta oficial a cada una de las observaciones, y en caso de 
demostrar que los proyectos estaban habilitados así se indicará. Es preciso señalar que, en los 
términos establecidos para la Convocatoria, los requisitos habilitantes no eran subsanables por 
lo que, de no haber sido acreditados, los proyectos no continuarán en el proceso de evaluación 
de los requisitos generales y aplicables a cada línea de convocatoria a subsanar. 
 
En el “Informe Preliminar de Evaluación” se evidenció que, debido a que algunos municipios 
presentaron más de un proyecto a cada línea de convocatoria, se generó un cruce del nombre 
de los proyectos de los municipios de Valle de Guamuez, Putumayo, Cantagallo, Bolívar y San 
Andrés de Sotavento, Córdoba, por lo que se procedió a remitir correo el 10 de febrero de 2022, 
a cada una de las entidades territoriales, realizando la aclaración y remitiendo el resultado de 
la evaluación para que en aquellos casos en que los proyectos fueran objeto de observaciones 
a los requisitos generales y aplicables a cada línea de convocatoria, procediesen a subsanar, así 
como presentar observaciones a la evaluación de requisitos habilitantes, hasta las 11:59 pm del 
16 de febrero de 2022. 
 
El presente alcance al “Informe Preliminar de Evaluación” no será objeto de observaciones por 
parte de las entidades territoriales y a partir del mismo, se dará continuidad con las demás 
etapas de la Convocatoria. El informe será publicado en la página web del Ministerio en el 
siguiente link https://www.minenergia.gov.co/en/convocatoria-ip y será enviado al correo 
electrónico de notificación de los municipios participantes. 
 
 
 
 

MÓNICA MARCELA VERDUGO PARRA 
Coordinadora del Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo 

 
 

Revisó: Jaime García Arango – Asesor MME. 

                                                           
1Disponible en: 
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24317617/INFORME+PRELIMINAR+CONVOCATORIA+IP+%28ENERG%C3%8DA+Y+MINER%C
3%8DA%29.pdf  
2 Por la cual se aplica la metodología de convocatoria pública y competitiva para la distribución parcial de los recursos del incentivo a la producción 
del 30% de los rendimientos financieros del sistema general de regalías (SGR). 
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https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24317617/INFORME+PRELIMINAR+CONVOCATORIA+IP+%28ENERG%C3%8DA+Y+MINER%C3%8DA%29.pdf


DOCUMENTO OBSERVACIONES REVISIÓN NO HABILITADOS Adenda No 1

ANDRES FERNANDO RAMOS CHAPARRO <aframos@minenergia.gov.co>
Vie 18/02/2022 21:03

Para:  MONICA MARCELA VERDUGO PARRA <mmverdugo@minenergia.gov.co>

CC:  Convocatoria IP <convocatoriaip@minenergia.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 KB)

REVISIÓN NO HABILITADOS Adenda No 1.xlsx;

Buena tardes Apreciad Mónica,

Adjunto nos permi�mos remi�r la Matriz de verificación de requisitos habilitantes de los proyectos
presentados a la Convocatoria de Incen�vo a la Producción de la Línea de Minería en el marco de la
Adenda No 1, donde como Comité Evaluador Ra�fica los 12 proyectos como NO HABILITADOS .

Quedamos atentos antes cualquier inquietud.

Andrés Fernando Ramos
Teléfono:  321-2514066
Economista, Profesional Especializado
Dirección de Formalización Minera

Firefox https://outlook.office.com/mail/convocatoriaip@minenergia.gov.co/inbox...

1 de 1 18/02/2022, 4:06 p. m.



Resultado Revisión Informe Preliminar - Convocatoria IP

ROSALUCINA FUENTES VEGA <rfuentes@minenergia.gov.co>
Vie 18/02/2022 21:13

Para:  MONICA MARCELA VERDUGO PARRA <mmverdugo@minenergia.gov.co>

CC:  MICHAEL ALVARO HERNANDEZ HERNANDEZ <mahernandez@minenergia.gov.co>; LICETH PAOLA TORRES PARADA
<lptorres@minenergia.gov.co>; LUIS FERNANDO FALLA GAITAN <lffalla@minenergia.gov.co>; LUIS EDGAR PENA ZUNIGA
<lepena@minenergia.gov.co>; IVONNE LISET CASAS ALVAREZ <ilcasas@minenergia.gov.co>; Convocatoria IP
<convocatoriaip@minenergia.gov.co>

Buenas tardes Mónica,

En nombre del equipo evaluador designado para hacer la revisión de los proyectos de la línea energía
eléctrica, presentados a la convocatoria de la que trata la Resolución 40351 de 2021, envío archivos
con el resultado de la verificación realizada al informe preliminar, a par�r de las observaciones
enviadas por los municipios.

Atentamente

Rosalucina Fuentes Vega
Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo
rfuentes@minenergia.gov.co
Calle 43 No. 57-31 CAN 
Conmutador (57 – 1) 2 200 300 Ext. 2013 
Bogotá, Colombia

Firefox https://outlook.office.com/mail/convocatoriaip@minenergia.gov.co/inbox...

1 de 1 18/02/2022, 4:28 p. m.
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PROYECTOS NO HABILITADOS -HABILITADOS 
LÍNEA DE CONVOCATORIA: PROYECTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(RESOLUCIÓN 4 0351 DE 20211
 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Por la cual se aplica la metodología de convocatoria pública y competitiva para la distribución parcial de los recursos del incentivo a 

la producción del 30% de los rendimientos financieros del Sistema General de Regalías (SGR)”.   



No. Nombre del Proyecto
Valor Solicitado a la 

Convocatoria
Sublinea

Departamento Municipio Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica
Cofinanciado (SI 

/ NO)
Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple

1 ANTIOQUIA SAN ROQUE
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS
EN ZONAS RURALES NO INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE
SAN ROQUE, ANTIOQUIA

$ 1.741.331.582,00
Ampliación de 

cobertura de energía 
eléctrica.

X X X X NO X X X

2 LA GUAJIRA DIBULLA

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE AUTOGENERACIÓN
ELÉCTRICA CON TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN
VIVIENDAS RURALES NO INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO
DE DIBULLA, LA GUAJIRA.

$ 5.784.536.724,00
Ampliación de 

cobertura de energía 
eléctrica.

X X X X NO X X X

3 LA GUAJIRA MANAURE
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR
FOTOVOLTAICA EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA
ZONA RURAL DE MANAURE, LA GUAJIRA

$ 3.899.856.926,00
Ampliación de 

cobertura de energía 
eléctrica.

X X X X NO X X X

4 LA GUAJIRA URIBIA

Instalación de sistemas de suministro energético fotovoltaico
individual en hogares rurales de 19 comunidades del resguardo
indígena de la Alta Guajira en Jurisdicción de los Municipios de
Uribia y Maicao

$ 5.437.592.243,00
Ampliación de 

cobertura de energía 
eléctrica.

X X X X NO X X X

5 SUCRE SAN ONOFRE
CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA
BENEFICIAR A 269 VIVIENDAS EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE

$ 3.905.058.735,00
Ampliación de 

cobertura de energía 
eléctrica.

X X X X NO X X X

PROYECTOS NO HABILITADOS - HABILITADOS

ENTIDAD TERRITORIAL

REQUISITOS HABILITANTES - NO SUBSANABLES (Página 7 de 23)

a. Certificación proyecto 
presentado en fase III.

b. Carta de cesión de derechos de propiedad 
(Diseños del Gobierno Nacional), cuando aplique.

c. Certificado de impacto en 
uno de los objetivos del IP 

(Resolución 4 0043 16/02/2021)

d. Certificado de sostenibilidad del proyecto 
suscrito por el representante legal del municipio 
donde se ejecutara el proyecto avalado por el 

prestador del servicio. 

e. Los proyectos de inversión que sean presentados solicitarán 
recursos con cargo a este convocatoria sin exceder la asignación 
máxima de los recursos por línea de convocatoria definida en el 

literal a) del numeral 3 de la Resolución. 

f. El proyecto debe estar 
suscrito en la MGA WEB 

(presentado en pdf). 

g. Certificado actividades no 
están siendo, ni han sido 

financiadas por otros fondos



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTOS “NO HABILITADOS” – “HABILITADOS”  

EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
LÍNEA DE CONVOCATORIA: PROYECTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(RESOLUCIÓN 4 0351 DE 20211
 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Por la cual se aplica la metodología de convocatoria pública y competitiva para la distribución parcial de los recursos del incentivo a 

la producción del 30% de los rendimientos financieros del Sistema General de Regalías (SGR)”.   



 
 



Nombre del Municipio
b. Documento técnico.

(Archivo en pdf)

c. Presupuesto detallado con el respectivo análisis de precios unitarios 
de todas las actividades que hacen parte de este.

Esquema de cofinanciación

d. Para los proyectos de energía 
eléctrica, se deberá presentar el acta 
de concertación con la comunidad que 

beneficiaria del proyecto. 

e. Certificado que el proyecto se 
encuentra alineado con los planes y 
políticas nacionales y territoriales. 

Departamento Municipio Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple

1 ANTIOQUIA SAN ROQUE

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS SOLARES
FOTOVOLTAICOS EN ZONAS RURALES NO
INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, 
ANTIOQUIA

Ampliación de 
cobertura de 

energía 
eléctrica.

X X X X X

1. En el listado de usuarios se encontraron cédulas repetidas.
2. Se encontró un usuario sin número de documento.
3. USUARIOS FUERA DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE: 4 (Revisión de Coordenadas 1, Santo
Domingo 1, Yolombó 2).
4. Se verificaron las coordenadas, donde se encontraron usuarios con las mismas
ubicaciones.
Revisar documento adjunto "CRUCE DE USUARIOS DEL PROYECTO SAN ROQUE
INICIATIVA CONVOCATORIA.xlsx”, el cual se encuentra en el link relacionado en el informe
preliminar de Evaluación publicado el 9 de febrero de 2022.

2 LA GUAJIRA DIBULLA

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE
AUTOGENERACIÓN ELÉCTRICA CON TECNOLOGÍA
SOLAR FOTOVOLTAICA EN VIVIENDAS RURALES NO
INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE DIBULLA, LA
GUAJIRA.

Ampliación de 
cobertura de 

energía 
eléctrica.

X X X X X
1.Entregar el estudio de alternativas con sus costos que dieron como resultado la escogencia
del proyecto
2. No se anexo lista de Usuarios

3 LA GUAJIRA MANAURE
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR
FOTOVOLTAICA EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS
DE LA ZONA RURAL DE MANAURE, LA GUAJIRA

Ampliación de 
cobertura de 

energía 
eléctrica.

X X X X X

"1. Entregar el estudio de alternativas con sus costos que dieron como resultado la
escogencia del proyecto
2. Verificar el número de usuarios con las certificaciones enviadas por Air-e, sostenibilidad y
presupuesto"
3. En el listado de usuarios se encontraron cédulas repetidas
4. USUARIOS FUERA DEL MUNICIPIO DE MANAURE: 1 (Revisión de Coordenadas 1).
5. Se verificaron las coordenadas, donde se encontraron usuarios con las mismas
ubicaciones.
Revisar documento adjunto "CRUCE DE USUARIOS DEL PROYECTO MANAURE
INICIATIVA CONVOCATORIA.xlsx”, el cual se encuentra en el link relacionado en el informe
preliminar de Evaluación publicado el 9 de febrero de 2022.

1. No se encuentra el Acta de
concertaciion con la comunidad

1. No se encuentra el certificado que el
proyecto se encuentra alineado con los
planes y políticas nacionales y
territoriales.

4 LA GUAJIRA URIBIA

Instalación de sistemas de suministro energético
fotovoltaico individual en hogares rurales de 19
comunidades del resguardo indígena de la Alta
Guajira en Jurisdicción de los Municipios de Uribia y
Maicao

Ampliación de 
cobertura de 

energía 
eléctrica.

X X X X X

1. En el listado de usuarios se encontraron cédulas repetidas.
2. UBICACIÓN DE LOS USUARIOS: Maicao 12, Uribia 230, Revisar Coordenadas.
3.USUARIOS EN RESGUARDOS INDIGENAS: 236 (ALTA Y MEDIA GUAJIRA 236)
4.Se verificaron las coordenadas, donde se encontraron usuarios con las mismas ubicaciones.
Revisar documento adjunto "CRUCE DE USUARIOS DEL PROYECTO URIBIA, MAICAO
INICIATIVA CONVOCATORIA.xlsx”, el cual se encuentra en el link relacionado en el informe
preliminar de Evaluación publicado el 9 de febrero de 2022.

1. Presupuesto no se evidencia el desglose de los costos indirectos de
la administración e interventoría, tampoco se incluyeron costos de
protocolo de Bioseguridad y costos asociados a capacitación de los
usuario

5 SUCRE SAN ONOFRE

CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS
PARA BENEFICIAR A 269 VIVIENDAS EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE SAN
ONOFRE

Ampliación de 
cobertura de 

energía 
eléctrica.

X X X X X

1. Entregar el estudio de alternativas con sus costos que dieron como resultado la escogencia 
del proyecto
2. En el listado de usuarios se presentan usuarios repetidos en otros proyectos
3. USUARIOS FUERA DEL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE: 3 (Revisar Coordenadas 2, El
Carmen de Bolívar 1
Revisar documento adjunto "CRUCE DE USUARIOS DEL PROYECTO SAN ONOFRE
INICIATIVA CONVOCATORIA.xlsx”, el cual se encuentra en el link relacionado en el informe
preliminar de Evaluación publicado el 9 de febrero de 2022.

OBSERVACIONES A LOS REQUISITOS

a. Carta de 
presentación del 

proyecto en el formato 
establecido

b. Documento técico.
(Archivo en pdf)

c. Presupuesto detallado con 
el respectivo análisis de 

precios unitarios de todas las 
actividades que hacen parte 

de este.
Esquema de cofinanciación

d. Para los proyectos de 
energía eléctrica, se deberá 

presentar el acta de 
concertación con la 

comunidad que beneficiaria 
del proyecto. 

e. Certificado que el 
proyecto se encuentra 

alineado con los planes y 
políticas nacionales y 

territoriales. 

No. ENTIDAD TERRITORIAL Sublínea

REQUISITOS GENERALES.- SUBSANABLES (Numeral 5.1 del Anexo 1 de la Resolución 40351 de 2121 expedida por el Ministerio de Minas y 
Energía)



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTOS “NO HABILITADOS” – “HABILITADOS”  
OBSERVACIONES A LOS REQUISITOS GENERALES Y 
APLICABLES A CADA LÍNEA DE CONVOCATORIA A 

ACREDITAR 
LÍNEA DE CONVOCATORIA: PROYECTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(RESOLUCIÓN 4 0351 DE 20211
 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Por la cual se aplica la metodología de convocatoria pública y competitiva para la distribución parcial de los recursos del incentivo a 

la producción del 30% de los rendimientos financieros del Sistema General de Regalías (SGR)”.   



Nombre del Municipio

El aval técnico y financiero del proyecto expedido por el 
representante legal del operador de red o la empresa prestadora 
del servicio de energía eléctrica constituida para tal fin, con una 

vigencia no mayor a doce (12) meses contados desde su 
expedición

Para proyectos de rehabilitación o reposición de 
plantas de generación de energía en las ZNI, el 

certificado del operador de red, la empresa prestadora 
del servicio, o en su defecto, del representante legal 
de la entidad territorial, en el que conste que el costo 
de rehabilitarlos o recuperarlos es inferior al costo de 
invertir en activos nuevos, tomando como referencia 

su vida útil.

El documento técnico señalado en el ítem 2 del 
numeral 6.3: Requisitos generales para proyectos en 
fase III debe contener, además, lo señalado en esta 
disposición: el análisis de alternativas en el que se 

precise que el costo de la rehabilitación o recuperación 
es inferior al costo de invertir en activos nuevos.

Departamento Municipio CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA

1 ANTIOQUIA SAN ROQUE

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS SOLARES
FOTOVOLTAICOS EN ZONAS RURALES NO
INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE SAN
ROQUE, ANTIOQUIA

Ampliación de 
cobertura de 

energía eléctrica.
X X X

1.No se allegó documento donde indique que en el Municipio no
existe Empresa de Servicios Públicos para la AOM de los SSFV, lo
anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 6 y 15 de
la Ley 142 de 1994. 

2 LA GUAJIRA DIBULLA

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE
AUTOGENERACIÓN ELÉCTRICA CON
TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN
VIVIENDAS RURALES NO INTERCONECTADAS
DEL MUNICIPIO DE DIBULLA, LA GUAJIRA.

Ampliación de 
cobertura de 

energía eléctrica.
X X X

3 LA GUAJIRA MANAURE

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA
SOLAR FOTOVOLTAICA EN LAS COMUNIDADES
INDÍGENAS DE LA ZONA RURAL DE MANAURE,
LA GUAJIRA

Ampliación de 
cobertura de 

energía eléctrica.
X X X

4 LA GUAJIRA URIBIA

Instalación de sistemas de suministro energético
fotovoltaico individual en hogares rurales de 19
comunidades del resguardo indígena de la Alta
Guajira en Jurisdicción de los Municipios de Uribia
y Maicao

Ampliación de 
cobertura de 

energía eléctrica.
X X X

5 SUCRE SAN ONOFRE

CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS
PARA BENEFICIAR A 269 VIVIENDAS EN ZONAS
NO INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE SAN
ONOFRE

Ampliación de 
cobertura de 

energía eléctrica.
X X X

No. ENTIDAD TERRITORIAL Sublínea

REQUISITOS SECTORIALES ENERGÍA - 7.10.1 Orientaciones Transitorias OBSERVACIONES A LOS REQUISITOS SECTORIALES

El aval técnico y financiero del proyecto expedido 
por el representante legal del operador de red o la 

empresa prestadora del servicio de energía 
eléctrica constituida para tal fin, con una vigencia 
no mayor a doce (12) meses contados desde su 

expedición

Para proyectos de rehabilitación o reposición de 
plantas de generación de energía en las ZNI, el 

certificado del operador de red, la empresa 
prestadora del servicio, o en su defecto, del 

representante legal de la entidad territorial, en 
el que conste que el costo de rehabilitarlos o 
recuperarlos es inferior al costo de invertir en 
activos nuevos, tomando como referencia su 

vida útil.

El documento técnico señalado en el ítem 2 del 
numeral 6.3: Requisitos generales para 

proyectos en fase III debe contener, además, 
lo señalado en esta disposición: el análisis de 
alternativas en el que se precise que el costo 

de la rehabilitación o recuperación es inferior al 
costo de invertir en activos nuevos.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORRECCIÓN PROYECTOS CON NOMBRE CRUZADO. 
LÍNEA DE CONVOCATORIA: PROYECTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

(RESOLUCIÓN 4 0351 DE 20211
 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Por la cual se aplica la metodología de convocatoria pública y competitiva para la distribución parcial de los recursos del incentivo a 

la producción del 30% de los rendimientos financieros del Sistema General de Regalías (SGR)”.   



Departamento Municipio Nombre del Proyecto Valor solcitado a la 
Convocatoria IP Habilitado No habilitado

BOLÍVAR CANTAGALLO

CONSTRUCCIÓN REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y MONTAJE DE
TRANSFORMADORES PARA LA ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LAS
VEREDAS DIAMANTE – MIRALINDO – LAS GRANJAS DEL MUNICIPIO DE
CANTAGALLO.

 $     5.032.683.384 X

BOLÍVAR CANTAGALLO

CONSTRUCCIÓN REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y MONTAJE DE
TRANSFORMADORES PARA LA ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LAS
VEREDAS LA FORTUNA, MURIBÁ Y LA LIMÓN DEL MUNICIPIO DE
CANTAGALLO

 $     2.758.849.286 X

CÓRDOBA

SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO- 

TUCHIN, CHIMA Y 
SAHAGUN

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE AUTOGENERACIÓN ELÉCTRICA CON
TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN VIVIENDAS RURALES NO
INTERCONECTADAS DE LOS MUNICIPIOS DE SAN ANDRÉS DE
SOTAVENTO, TUCHÍN, CHIMÁ Y SAHAGÚN, CÓRDOBA

 $     1.855.972.945 X

CÓRDOBA SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN VARIAS
VEREDAS DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE
SOTAVENTO, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

 $     3.000.000.000 X

PUTUMAYO VALLE DEL 
GUAMUEZ

AMPLIACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS DE BAJA Y MEDIA TENSIÓN DE
LAS VEREDAS: LORO 2 - VARADERO -PLACER - GUADUALES -
VILLANUEVA - LA SULTANA Y SANTA TERESA CABILDO INDIGENA AWA
TATCHAN) DEL MUNICIPIO VALLE DEL GUAMUEZ

 $     2.011.024.312 X

PUTUMAYO VALLE DEL 
GUAMUEZ

CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN,
EN LOS SECTORES RURALES Y URBANOS DE SANTA ROSA, SANTA
TERESA Y SAN FRANCISCO, EN EL MUNICIPIO DEL VALLE DEL
GUAMUEZ, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

 $     3.722.728.266 X

CORRECCIÓN NOMBRES Y PROYECTOS 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIOS QUE CONTINÚAN SIN ACREDITAR LOS 
REQUISITOS HABILITANTES 

LÍNEA DE CONVOCATORIA: PROYECTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA  
(RESOLUCIÓN 4 0351 DE 20211

 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Por la cual se aplica la metodología de convocatoria pública y competitiva para la distribución parcial de los recursos del incentivo a 

la producción del 30% de los rendimientos financieros del Sistema General de Regalías (SGR)”.   



No. Nombre del Proyecto
Valor Solicitado a la 

Convocatoria
No Habilitado OBSERVACIONES REVISIÓN ADENDA No.1

Departamento Municipio Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica
Cofinanciado 

(SI / NO)
Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple SI NO SI NO

1 ANTIOQUIA MUTATÁ
SOLUCIONES INDIVIDUALES DE ENERGÍA MEDIANTE EL SUMINISTRO E
INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES PARA VIVIENDAS EN EL SECTOR RURAL DE
LOS MUNICIPIOS MINEROS DE ANTIOQUIA.  (Puerto Berrío, Amalfi y Mutatá).

$ 1.728.939.587,00 X X X X NO X X X X En  la MGA No se evidencia el Resumen fuentes de financiación

2 ANTIOQUIA SEGOVIA
INSTALACIÓN DE CELDAS FOTOVOLTAICAS PARA LAS COMUNIDADES DE
ZONAS NO INTERCONECTADAS DE LOS MUNICIPIOS DE REMEDIOS Y SEGOVIA
DEL DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

$ 6.850.697.824,49 X X X X Si X X X X

"Sostenibilidad: El Aval Tecnico y Financiero hace referencia a otro proyecto (INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE
ENERGIA FOTOVOLTAICA PARA LAS ZONAS RURALES DISPERSAS Y NO INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO
DE TARAZA, EN EL DEPARTAMENTO ANTIOQUIA).
Recursos: en la carta de presentacion se indica que el esquema de cofinanciacion se realizara con recursos
propios de la ET que asienden a $60.000.000, sin embargo, en el documento ""C.CARTA DE INTENCION
MINISTERIO DE MINAS SEGOVIA.pdf"" y ""C. Carta de Intencion Cofinanciacion remedios.pdf"" se indica que
el valor asumido por la ET por recursos propios sera de $30.000.000."

Dando alcance a lo solicitado en el correo del 14/02/22, frente al requisito "d", si bien se envió el día 
18/02/22 el documento "D. Certificado de Sostenibilidad.pdf" indicando que la empresa 
TECNOLOGIA VERDE ESP realizaría el AOM del proyecto, no se adjunto el respectivo Aval Técnico 
emitido por la empresa que lo soporte, en su lugar se adjunto el Aval del proyecto "INSTALACIÓN 
DE SISTEMAS DE ENERGIA FOTOVOLTAICA PARA LAS ZONAS RURALES DISPERSAS Y NO 
INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE TARAZA, EN EL DEPARTAMENTO ANTIOQUIA", el cual no 
corresponde. (la ET adjunta en el documento respuesta el respectivo Aval Técnico ajustado)
Así mismo, para el requisito "e" se envió el archivo "A. Carta de Presentación Proyecto.pdf" el día 
14/02/22 y "A. Carta de Presentación Proyecto.pdf" el día 18/02/22 indicando que el monto del 
proyecto haciende a $6.910.697.824, con una cofinanciación de $60.000.000 con recursos de 
incentivo a la producción, sin embargo, en los documentos "C. Carta de Intención Cofinanciación 
remedios.pdf" y "C.CARTA DE INTENCION MINISTERIO DE MINAS SEGOVIA.pdf" se indica otro 
valor de cofinanciación ($30.000.000). Por lo cual no es claro el monto a solicitar a la convocaría. 

X

3 ATLÁNTICO SABANALARGA
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN EL CORREGIMIENTO
DE GALLEGO, ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, ATLÁNTICO $ 2.645.555.089,00 X X X X NO X X X X

Carta de presentación: El municipio no allega la carta de presentación del proyecto. El municipio allega
certificación donde expide que el proyecto está enmarcado en varios objetivos del incentivo: "Restauración del
tejido social y restauración económica y restauración económica", pero no está dado en la carta de
presentación. El proyecto dice que tiene cofinanciación, pero no sé puede hallar el valor y no hay más
documentos frente al tema. 
Certificación no financiación otras fuentes: En el certificado de no financiación de otras fuentes, el municipio
aclara que: (...) hechas las verificaciones en campo esta vereda no está en zonas no interconectadas y que se
propondrá el reemplazo de las redes existentes las cuales se encuentran en pésimo estado...". 
Certificado de sostenibilidad: Es un proyecto de redes, pero los usuarios cuentan con el servicio de manera
artesanal. El Aval técnico que envía AIR-E es una comunicación donde validan que tienen la carga disponible
para la conexión del proyecto. El alcalde se compromete a garantizar sostenibilidad del proyecto. 

Adjunta certificación de no financiación con otras fuentes del 10 de febrero de 2022 NO
SUBSANABLE.
Adjunta certificación de alcalde que esta respaldado en un documentos de Aval Tecnico y Financiero 
Provisional del 10 de febrero de 2022  NO SUBSANABLE

4 ATLÁNTICO SABANALARGA
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA TENSION Y BAJA TENSION EN LA VEREDA
CHARCO LATA, AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA,
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

$ 2.523.442.047,00 X X X X NO X X X X

Carta de presentación: El municipio no allega la carta de presentación del proyecto. El municipio allega
certificación donde expide que el proyecto está enmarcado en varios objetivos del incentivo: "Restauración del
tejido social y restauración económica y restauración económica", pero no está dado en la carta de
presentación. El proyecto dice que tiene cofinanciación, pero no sé puede hallar el valor y no hay más
documentos frente al tema. 
Certificación no financiación otras fuentes: En el certificado de no financiación de otras fuentes, el municipio
aclara que: (...) hechas las verificaciones en campo esta vereda no está en zonas no interconectadas y que se
propondrá el reemplazo de las redes existentes las cuales se encuentran en pésimo estado...". 
Certificado de sostenibilidad: Es un proyecto de redes, pero los usuarios cuentan con el servicio de manera
artesanal. El Aval técnico que envía AIR-E es una comunicación donde validan que tienen la carga disponible
para la conexión del proyecto. El alcalde se compromete a garantizar sostenibilidad del proyecto. 

Adjunta certificación de no financiación con otras fuentes del 10 de febrero de 2022 NO
SUBSANABLE.
Adjunta certificación de alcalde que esta respaldado en un documentos de Aval Tecnico y Financiero 
Provisional del 10 de febrero de 2022  NO SUBSANABLE

5 ATLÁNTICO SABANALARGA
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA TENSION Y BAJA TENSION EN LA VEREDA
MIRADOR, AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, DEPARTAMENTO
DEL ATLANTICO

$ 1.214.981.483,00 X X X X NO X X X X

Carta de presentación: El municipio no allega la carta de presentación del proyecto. El municipio allega
certificación donde expide que el proyecto está enmarcado en varios objetivos del incentivo: "Restauración del
tejido social y restauración económica y restauración económica", pero no está dado en la carta de
presentación. El proyecto dice que tiene cofinanciación, pero no sé puede hallar el valor y no hay más
documentos frente al tema. 
Certificación no financiación otras fuentes: En el certificado de no financiación de otras fuentes, el municipio
aclara que: (...) hechas las verificaciones en campo esta vereda no está en zonas no interconectadas y que se
propondrá el reemplazo de las redes existentes las cuales se encuentran en pésimo estado...". 
Certificado de sostenibilidad: Es un proyecto de redes, pero los usuarios cuentan con el servicio de manera
artesanal. El Aval técnico que envía AIR-E es una comunicación donde validan que tienen la carga disponible
para la conexión del proyecto. El alcalde se compromete a garantizar sostenibilidad del proyecto. 

Adjunta certificación de no financiación con otras fuentes del 10 de febrero de 2022 NO
SUBSANABLE.
Adjunta certificación de alcalde que esta respaldado en un documentos de Aval Tecnico y Financiero 
Provisional del 10 de febrero de 2022  NO SUBSANABLE

6 BOLIVAR BARRANCO DE LOBA
CONSTRUCCION DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN LAS
VEREDAS BOCAS DE LAS PALOMAS, QUEBRADA HONDA, PUEBLO BELLO, LA
RIQUEZA DEL MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

$ 7.799.995.178,08 X X X X NO X X X

Las certificacion de fase III describe 5 veredas (Boca de las Palomas, Pueblo Bello, Quebrada Honda, La
Riqueza y la Rayita), SOLO INCLUYE INFORMACIÓN DE 4 no incluye del proyecto La Rayita, sin embargo, no
hay carta de presentación del ET firmada y valor de solicitud de recursos. Las Certificaciones se encuentran en
word sin firma del RL

No radicó ninguna observación con respecto al informe preliminar X

7 BOLIVAR CANTAGALLO
CONSTRUCCIÓN REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y MONTAJE DE
TRANSFORMADORES PARA LA ELECTRIFICACIÓN RURAL DE LAS VEREDAS LA
FORTUNA, MURIBÁ Y LA LIMÓN DEL MUNICIPIO DE CANTAGALLO

$ 2.758.849.285,99 X X X X SI X X X X
Incluye radicado para el aval técnico y financiero a la Eléctrificadora de Santander - para la sostenibilidad del
proyecto

Remite Aval tecnico financiero de la Eléctrificadora de Santander del 28 de enero de 2022, posterior
a la fecha de cierre de la convocatoria.

X

8 BOLIVAR MONTECRISTO

CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS EN LOS CORREGIMIENTO DE SAN
MATEO ARRIBA, EL DORADO, EL PARAISO, CAMPO ALEGRE Y VILLA ESPERANZA
Y LAS VEREDAS DE LOS MANGUITOS, LAS CHANAS, VILLA GORILA, MINA
MOCHILA, MINA CARACOL Y MINA PIOJO Y MINA CHOCO MUNICIPIO DE
MONTECRISTO DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

$ 5.739.693.684,00 X X X X NO X X X X

Presenta certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde, sin embargo no está avalado por el operador del
servicio, anexa carta dirigida a afinia con la solicitud del aval, donde se evidencia radicado. 
En la MGA reporta valor total $6.109.763.198, diferente a la carta de presentación, menciona que la fuente es
AIR-60%

Envió por correo electrónico certificado emitido por Afinia donde informa que la empresa está en la
capacidad de prestar el servicio al proyecto, sin embargo aún no hay aval ni manifestación de
realización de la AOM. 

X

9 BOLIVAR MORALES

CONSTRUCCION REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION Y MONTAJE DE
TRANSFORMADORES PARA LA ELECTRIFICACION RURAL DE LAS VEREDAS LA
AURORA - VILLA NORIS - MULITAS - BETANIA DEL MUNICIPIO DE MORALES -
BOLIVAR

$ 1.649.099.696,19 X X X X No X X X X
Sostenibilidad: El Aval Técnico y Financiero se encuentra en proceso de aprobación, según se indica la carta de
sostenibilidad. Se adjunta carta de radicación.

No enviaron correos X

10 BOLIVAR RIO VIEJO

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA PARA LAS COMUNIDADES
BRISAS DE SAN MARTÍN, SAN MIGUEL, SAN PAULITO, TIERRA DENTRO,
BUENAVISTA CORRESPONDIENTE A EL MUNICIPIO DE RIO VIEJO DEL
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

$ 4.877.399.634,00 X X X X NO X X X
No coincide el nombre del proyecto en la MGA Indica veredas diferentes a la carta de presentacion MGA del
20-07-21 y por valor de $800 millones

No radicó ninguna observación con respecto al informe preliminar X

11 CASANARE MONTERREY

AMPLIACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN LAS
VEREDAS BELLA VISTA, BUENA VISTA, ISIMENA, IGUARO, TIERRA GRATA, LA
TIGRANA, GUADUALITO, BRISAS DEL LLANO, MARENAO, GUAFAL LA HORQUETA,
CAÑO RICO, LA VIGIA Y PALO NEGRO MUNCIPIO DE MONTERREY,
DEPARTAMENTO DE CASANARE

$ 4.467.091.542,00 X X X X NO X X X
Se adjunta recibo de pago a Enelca para aval tecnico y financiero del 23 de diciembre de 2021 según el ET, ya
que no tiene objeto el recibo de pago, no obstante, hay un documento del 21 de noviembre de 2021 de Enelca
negando el Aval técnico y financiero por no cumplir los requisitos

Remite Aval tecnico financiero de la ENERCA con fecha del 15 de febrero de 2022 , posterior a la
fecha de cierre de la convocatoria.

X

12 CASANARE PAZ DE ARIPORO

AMPLIACIÓN REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y MONTAJE DE
TRANSFORMADORES PARA ELECTRIFICACIÓN DE USUARIOS FALTANTES DE LAS
VEREDAS MONTAÑAS DEL TOTUMO, COLOMBINA, PORVENIR, RANCHITOS,
CANDELARIA BAJA, PALMITA Y LAS GUAMAS DEL MUNICIPIO DE PAZ DE
ARIPORO

$ 939.579.162,75 X X X X NO X X X

La carta de presentación no correspone al formato del MME, con fecha de 29 de octubre de 2021, antes de
abrir la convocotaria y va dirigida a la Gobernación de Casanare
Hay radicado al OR del 22 de febrero de 2019, todos los documentos tienen fechas anteriores a la apertura de
la convocatoria

No radicó ninguna observación con respecto al informe preliminar X

13 CESAR BECERRIL
CONSTRUCCION DE REDES ELÉCTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN LAS
VEREDAS: SANTA CECILIA, HATOS LA GUAJIRA, LAS PIÑAS, SANTA FE,
TUCUISITO LA LOMA, DEL MUNICIPIO DE BECERRIL, CESAR.

$ 5.858.485.643,00 X X X X NO X X X X
Presenta certificación de sostenibilidad suscrita por el alcalde, sin embargo, no está avalada por el operador de
red

No presenta X

14 CESAR EL PASO
Construcción y Optimización del sistema de Redes En Media y Baja Tensión en las
Veredas: Tio Pacho, Repelón, Cansa La Vista Y El Paraíso del Municipio de El Paso,
Cesar

$ 7.794.223.566,00 X X X X NO X X X X

El certificado de sostenibilidad no está avalado por el operador del servicio, solo presenta documento donde
(AFINIA) informa la recepción del expediente del proyecto
En la magnitud del problema informan que son 25,37 hogares sin EE, sin embargo, 150 hogares beneficiados
En MGA menciona fuente Asignacones directas

Envía correo con certificación de sostenibilidad emitida por el Alcalde municipal. Así mismo, adjunta
documento de Afinia donde informa que la empresa está en la capacidad de prestar el servicio al
proyecto, sin embargo, aún no hay aval ni manifestación de realización de la AOM. 

X

15 CHOCO RIO QUITO
CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA EN LA ZONA
RURAL NO INTERCONECTADA DE LOS MUNICIPIOS DE RIO QUITO Y QUIBDO EN
EL DEPARTAMENTO DEL CHOCO

$ 4.997.131.684,00 X X X X SI X X X X
1. El proyecto se ejecutará en dos municipios Quibdó y Río Quito, no se adjunta certificación de no financiación
con otros fondos por parte del municipio de Quibdó, no se cumple el requisito.

16 CORDOBA CANALETE
CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSION Y MONTAJE
DE UNA SUBESTACIONES ELECTRICAS EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE
CANALETE DEPARTAMENTO DE CORDOBA

$ 7.788.770.000,00 X X X X NO X X X X

Presenta certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde, sin embargo no está avalado por el operador del
servicio, anexa carta dirigida a afinia con la solicitud del aval, y correo de radicado.
En la MGA: La localización específica debería incluir al menos el nombre de los centros poblados, solo
menciona al municipio. En el indicador de objetivo dice 234 viviendas, sin embargo, en el estudio de
necesidades menciona que el deficit es de 100 viviendas. en el análisis técnico de la alternativa se refiere a
"mejorar la calidad de los servicios de energía eléctrica en el municipio" No es claro proque la población
objetivo corresponde a 15.437 personas si el proyecto conectará a 234 viviendas

No presenta X

17 CORDOBA CHINÚ
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN VARIAS VEREDAS DEL
AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE CHINÚ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

$ 4.275.255.471,00 X X X X NO X X X X
No se especifica las actividades de administracion, operación, funcionamiento y mantenimiento en certificado
de sostenibilidad. No especifica que no ha sido ni estan siendo financiado en certificado de financiacion. No se
encuentra carta de presentacion con objetivo IP. No se encontro certificacion en fase 3

Adjunta Certificado de Objetivo IP del  del 10 febrero de 2022 N
Adjunta certificado de Diseños en fas III de 10 febrero de 2022 NO SUBSANABLE
Adjunta Certificado de la Alcaldía de sostenibilidad del proyecto del 10 de febrero de 2022 NO
SUBSANABLE
Adjunta Certificado que las no están siendo, ni han sido financiadas por otros fondos del 10 febrero
de 2022 NO SUBSANABLE
Adjunta certificado de Diseños en fas III de 10 febrero de 2022 NO SUBSANABLE
Adjunta Certificado de la Alcaldía de sostenibilidad del proyecto 

18 CORDOBA MOÑITOS
CONSTRUCCIÓN DE REDES ELECTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSION Y MONTAJE
DE SUBESTACIONES ELECTRICAS EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE MOÑITOS,
CÓRDOBA.

$ 7.796.920.000,00 X X X x NO X X X x No tiene Aval Tecnico financiero No hay información 

19 CORDOBA
PUERTO 

ESCONDIDO

CONSTRUCCIÓN DE REDES ELECTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSION Y MONTAJE
DE SUBESTACIONES ELECTRICAS EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE MOÑITOS,
CÓRDOBA.

$ 7.798.560.000,00 X X X X No X X X X
Sostenibilidad: En la carta dice que tiene Aval, sin embargo, se adjunta solo el correo y carta de solicitud del
Aval ante el OR.

Si bien se adjunto el documento "Carta Solicitud AFINIA Aval Técnico Financiero PTO EDIDO
(1).docx (1).pdf", se recuerda que según lo indicado en la Resolución 40351 del 2021 en su numeral
"d" el certificado de sostenibilidad del proyecto debe estar "(...) avalado por el operador del servicio,
cuando aplique, en el cual garantice la operación y el funcionamiento de los bienes o servicios
entregados con ingresos de naturaleza permanente", por lo anterior, no es posible garantizar el
AOM de las redes proyectadas sin el respectivo Aval por parte del OR, toda vez que, la radicación no
implica de su aprobación.

X

20 CORDOBA
SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN VARIAS VEREDAS DEL
AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO, DEPARTAMENTO 
DE CÓRDOBA

$ 3.000.000.000,00 X X X X NO X X X X

La carta de presentación no menciona la linea de la convocatoria a la cual aplica, como requiere el literal e,
numeral 4 del anexo 1 de la resolucion 40351 de 2021
Presenta certificación suscrita por el alcalde en el que menciona que se propondrá cambiar redes existentes en
mal estado
PResenta certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde, pero no está avalado por el Operador de Red y
Presenta factibilidad de servicio por parte de AFINIA, no habla de la AOM
En la MGA se evidencia que en las veredas del proyectos hay redes existentes en mal estado
Presenta certificado suscrito por el alcalde en el que se establece que el proyecto no ha sido financiado con
otros recursos

No presenta X

21 CORDOBA TIERRALTA
CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSION Y MONTAJE
DE SUBESTACIONES ELECTRICAS EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA
CÓRDOBA

$ 2.069.302.220,00 X X X X No X X X X
Sostenibilidad: El Aval Técnico y Financiero se encuentra en proceso de aprobación, según se indica la carta de
sostenibilidad. Se adjunta correo.

No enviaron correos X

22 CORDOBA VALENCIA
Construcción de sistemas autónomos de generación de energía con sistema
fotovoltaico para la energización de viviendas en el municipio de valencia

$ 3.950.004.547,00 X

Proyecto retirado
Fase III: No se adjunta carta indicando que el proyecto se encuentra en fase III
MGA: No se adjunta.
Carta de presentación: No se adjunta, por lo que no se puede determinar objeto del proyecto dentro de los
indicados por el IP.

X

23 CORDOBA VALENCIA
Construcción DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN PARA LAS

VEREDAS NUEVO ORIENTE Y BONIS JARDÍN DEL MUNICIPIO DE Valencia, Córdoba
$ 825.055.925,00 X X X X No X X X X

Sostenibilidad: El Aval Técnico y Financiero se radico para su actualización, ya que el actual se encuentra
vencido. Se adjunta correo y aval.

Si bien se adjunto el documento "PTO CONEXION Y FACTIBILIDAD VDA NUEVO HORIZONTE Y
BONIS JARDIN.pdf" indicando la factibilidad del proyecto, se recuerda que según lo indicado en la
Resolución 40351 del 2021 en su numeral "d" el certificado de sostenibilidad del proyecto debe
estar "(...) avalado por el operador del servicio, cuando aplique, en el cual garantice la operación y el
funcionamiento de los bienes o servicios entregados con ingresos de naturaleza permanente", por
lo anterior, no es posible garantizar el AOM de las redes proyectadas sin el respectivo Aval Técnico y
Financiero vigente por parte del operador del servicio, toda vez que, la radicación para la solicitud de
actualización no implica su aprobación. 

X

24 HUILA AIPE
AMPLIACIÓN DE LAS REDES ELÉCTRICAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE
AIPE DEPARTAMENTO DEL HUILA

$ 7.680.242.524,00 X X X x NO X X X X No tiene aval tecnico y financiero Envian radicación a ELECTROHUILA del Aval Técnico y Financiero. NO SUBSANABLE X

25 HUILA BARAYA
AMPLIACIÓN DE LAS REDES ELÉCTRICAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE
BAYARA DEPARTAMENTO DEL HUILA 

$ 2.771.108.790,00 X X X X NO X X X X
En la carta de presentación se indica que el proyecto lo liderara Empubaraya ESP. 
Se adjunta comunicado radicado para el aval técnico y financiero a Electrohuila ESP del 18 de enero de 2022

X

HABILITADO

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que fue retirado mediante correo electronico del 18 de enero de 2022 a las 23:23 enviado por el Señor  ELIESER ANTONIO NEGRETE MARTINEZ  Secretario de Planeación Municipal

HABILITADO

NO HABILITADOS - LINEA ENEGÍA ELÉCTRICA

ENTIDAD TERRITORIAL

REQUISITOS HABILITANTES - NO SUBSANABLES (Numeral 4 del Anexo 1 de la Resolución 40351 de 2121 expedida por el Ministerio de Minas y Energía)

a. Certificación proyecto 
presentado en fase III.

b. Carta de cesión de derechos de propiedad 
(Diseños del Gobierno Nacional), cuando aplique.

c. Certificado de impacto en 
uno de los objetivos del IP 

(Resolución 4 0043 16/02/2021)

d. Certificado de sostenibilidad del proyecto 
suscrito por el representante legal del municipio 
donde se ejecutara el proyecto avalado por el 

prestador del servicio. 

e. Los proyectos de inversión que sean 
presentados solicitarán recursos con cargo a este 
convocatoria sin exceder la asignación máxima 

de los recursos por línea de convocatoria definida 

f. El proyecto debe estar inscrito en MGA WEB, no
obstante, estos no necesariamente deben estar
transferidos al municipio, ni contar con código BPIN, pero 
es necesario que se presente con la completitud de 

g. Certificado actividades no 
están siendo, ni han sido 

financiadas por otros fondos



No. Nombre del Proyecto
Valor Solicitado a la 

Convocatoria
No Habilitado OBSERVACIONES REVISIÓN ADENDA No.1

Departamento Municipio Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica
Cofinanciado 

(SI / NO)
Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple SI NO SI NO

HABILITADO
HABILITADOENTIDAD TERRITORIAL

REQUISITOS HABILITANTES - NO SUBSANABLES (Numeral 4 del Anexo 1 de la Resolución 40351 de 2121 expedida por el Ministerio de Minas y Energía)

a. Certificación proyecto 
presentado en fase III.

b. Carta de cesión de derechos de propiedad 
(Diseños del Gobierno Nacional), cuando aplique.

c. Certificado de impacto en 
uno de los objetivos del IP 

(Resolución 4 0043 16/02/2021)

d. Certificado de sostenibilidad del proyecto 
suscrito por el representante legal del municipio 
donde se ejecutara el proyecto avalado por el 

prestador del servicio. 

e. Los proyectos de inversión que sean 
presentados solicitarán recursos con cargo a este 
convocatoria sin exceder la asignación máxima 

de los recursos por línea de convocatoria definida 

f. El proyecto debe estar inscrito en MGA WEB, no
obstante, estos no necesariamente deben estar
transferidos al municipio, ni contar con código BPIN, pero 
es necesario que se presente con la completitud de 

g. Certificado actividades no 
están siendo, ni han sido 

financiadas por otros fondos

26 HUILA GARZÓN
CONSTRUCCION REDES DE DISTRIBUCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA
COBERTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL MUNICIPIO DE GARZÓN
DEPARTAMENTO DEL HUILA

$ 3.322.126.011,00 X X X X NO X X X X
El valor de la MGA no coicide con la carta de presentación *No se presenta aval técnico y
financiero, se presenta la solicitud al operador de red

X

27 HUILA GIGANTE
CONSTRUCCION REDES ELECTRICAS URBANIZACION SAN JUAN EUDES - CENTRO
POBLADO RIOLORO - MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA.

$ 190.781.948,00 X X X X NO X X X X    *No se presenta aval técnico y financiero, se presenta la solicitud al operador de red X

28 HUILA GIGANTE
CONSTRUCCION REDES ELECTRICAS URBANIZACION EMANUEL - MUNICIPIO DE
GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA.

$ 188.617.737,00 X X X X NO X X X X    *No se presenta aval técnico y financiero, se presenta la solicitud al operador de red X

29 HUILA GIGANTE
CONSTRUCCION REDES ELECTRICAS URBANIZACION BRISAS DEL PALMAR -
MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA.

$ 150.370.675,00 X X X X NO X X X X    *No se presenta aval técnico y financiero, se presenta la solicitud al operador de red X

30 HUILA GIGANTE
CONSTRUCCION REDES ELECTRICAS VEREDA CARRIZAL - MUNICIPIO DE
GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA.

$ 240.441.518,00 X X X X NO X X X X    *No se presenta aval técnico y financiero, se presenta la solicitud al operador de red X

31 HUILA GIGANTE
CONSTRUCCION REDES ELECTRICAS URBANIZACION BRISAS DE MIRAFLORES.
MUNICIPIO DE GIGANTE HUILA

$ 685.174.325,04 X X X X No X X X X
Sostenibilidad: El Aval Técnico y Financiero se encuentra en proceso de aprobación, sin embargo, en la carta
de sostenibilidad indica que ya se cuenta con Aval Técnico y Financiero. Se adjunta carta de radicación.

Si bien se adjunto el documento "01-DIP-003583-S-2022.pdf" indicando la aprobación de diseños
eléctricos por parte del OR y el proceso de expedición del Aval, se recuerda que según lo indicado en
la Resolución 40351 del 2021 en su numeral "d" el certificado de sostenibilidad del proyecto debe
estar "(...) avalado por el operador del servicio, cuando aplique, en el cual garantice la operación y el
funcionamiento de los bienes o servicios entregados con ingresos de naturaleza permanente", por
lo anterior y teniendo en cuenta que el nombrado documento presenta observaciones por parte del
OR, no es posible garantizar el AOM de las redes proyectadas sin el respectivo Aval, toda vez que, la
radicación no implica su aprobación. 

X

32 HUILA NEIVA
Ampliación de la red de distribución eléctrica para la zona rural del municipio de
Neiva $ 3.531.852.221,00 X X X X Si X X X X

Objetivos: Se indica como objetivo "Ampliación de cobertura de energía eléctrica" la cual no es un objetivo IP
Sostenibilidad: El Aval Técnico y Financiero se encuentra en proceso de aprobación, según se indica la carta de
sostenibilidad. Se adjunta carta de la ET indicando la solicitud y proceso de aprobación por parte del OR.
MGA: No se indica estrategias de los planes de desarrollo del Municipio y Gobernacion.

Según el objetivo reportado en el documento “FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACION.pdf”
enviado el día 14/02/22 (Ampliación de cobertura de energía eléctrica), no corresponde a los
establecido en la resolución 40043 de 2021 (restauración social, restauración económica, protección
y recuperación ambiental y formalización de la producción minera).

Si bien se adjunto el certificado “FORMATO 2A SOSTENIBILIDAD.pdf” y documentos “16 - 

X

33 HUILA PALERMO
AMPLIACIÓN DE LA ELECTRIFICACIÓN RURAL EN EL MUNICIPIO DE PALERMO
HUILA

$ 7.017.340.824,00 X X X X SI X X X X *No se presenta aval técnico y financiero, se presenta la solicitud al operador de red

34 LA GUAJIRA ALBANIA
CONSTRUCCIÓN DE REDES ELECTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSION -MT Y BT- EN
LA ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE PORCIOSA, MUNICIPIO DE ALBANIA
LA GUAJIRA

$ 3.705.999.265,09 X X X X NO X X X

No tiene carta de presentación del proyecto
La certificación no viene avalada por el OR
No hay radicado de aval técnico y financiero del OR
No especifica el objetivo del incentivo de producción

X

35 LA GUAJIRA DIBULLA

IMPLEMENTACION DE SOLUCIONES FOTOVOLTAICAS PARA VIVIENDA
INDIGENA, EN ZONAS NO INTERCONECTADAS DE LAS COMUNIDADES
ARHUACAS DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA, EN EL DEPARTAMENTO
DEL MAGDALENA Y LA GUAJIRA.

$ 7.359.159.284,00 X

36 LA GUAJIRA URIBIA
PROYECTO ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉCTRICA
DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN LOS BARRIOS VILLA FAUSTA Y ABUCHAIBE,
MUNICIPIO DE URIBIA - LA GUAJIRA

 $ 5,656,590,212.71 X

37 MAGDALENA CIENAGA

CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES DE
ENERGIA INDIVIDUALES SOSTENIBLES CONSISTENTES EN SISTEMAS SOLARES
PARA VIVIENDAS RURALES EN LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS EN EL
MUNICIPIO DE CIENAGA DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”

$ 7.783.085.037,00 X

Proyecto retirado 
Valor del proyecto: Excede el monto de la convocatoria, si se analiza con el otro proyecto que se presentaron
para el mismo municipio. -Liceth “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN
LA  ZONA  RURAL  DE  CIÉNAGA,  MAGDALENA” 

X

38 NARIÑO BARBACOAS
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN LA ZONA
RURAL DEL MUNICIPIO DE BARBACOAS, NARIÑO

$ 6.645.786.913,00 X X

39 NARIÑO BARBACOAS
INSTALACIÓN DE SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS INDIVIDUALES EN
ZONAS NO INTERCONECTADAS DEL ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO DE BARBACOAS

$ 7.796.400.550,00 X X X X SI X X X X
*FaltaCertificación proyecto presentado en fase III. *En la carta de presentación no se evidencia el objetivo
de IP que impacta. *En el certificado de sostenibilidad se compromete la entidad territorial pero no se
evidencia Aval técnico y financiero

40 NARIÑO MAGÜI PAYÁN
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN LA
ZONAS NO INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE MAGUI PAYÁN, NARIÑO $ 7.366.947.781,00 X X

41 PUTUMAYO MOCOA Construcción de redes eléctricas zona Rural Municipio de Mocoa $ 4.352.939.799,00 X
En la carta de presentación indica que liderara el proyecto la ESP de Mocoa Aguas de Mocoa ESP
incluyen carta de radicado a la Empresa de Energía del Putumayo S.A ESP. Del 14 de enero de 2022 para el
aval tecnico y financiero

X

42 PUTUMAYO ORITO
Construcción DE REDES ELECTRICAS DE DISTRIBUCION EN MEDIA Y BAJA
TENSION PARA ELECTRIFICAR ONCE VEREDAS DOS RESGUARDOS Y UN CABILDO
EN EL MUNICIPIO DE ORITO DEPARTAMENTO DEL Putumayo

$ 7.800.000.000,00 X
Proyecto retirado
Valor del proyecto: Excede el monto de la convocatoria, si se analiza con los dos proyectos adicionales que se
presentaron para el mismo municipio.

X

43 PUTUMAYO SAN MIGUEL
AMPLIACION DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION EN LA VEREDA EL MAIZAL Y
GUISITA DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

$ 3.463.015.108,00 X X X X SI X X X

1.El ET presenta 3 proyectos en la carta de presentación y uno de ellos es de alumbrado público el cual no esta 
dentro de la linea de la convocatoría, solo se tendrán en cuenta las redes eléctricas.
2.No especifica el objetivo del incentivo de producción en la carta de presentación del proyecto. Según 
Resolución del MME de abril de 2021
3.No tiene el aval técnico y financiero del OR

X

44 PUTUMAYO
VALLE DEL 
GUAMUEZ

CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉCTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN, EN LOS
SECTORES RURALES Y URBANOS DE SANTA ROSA, SANTA TERESA Y SAN
FRANCISCO, EN EL MUNICIPIO DEL VALLE DEL GUAMUEZ, DEPARTAMENTO DEL
PUTUMAYO

$ 3.722.728.266,13 X X X X SI X X X X
Presenta certificación de sostenibilidad suscrita por el alcalde, sin embargo, no está avalada por el operador de
red, solo se anexa oficio donde el municipio solicita a la ESP del bajo putumayo el aval tecnico y financiero

Presenta el Aval técnico y financiero, así como el compromiso de realización de la AOM por parte de
la Empresa de Servicios Públicos del bajo putumayo, expedido el 16 de febrero de 2022.

X

45 SANTANDER BARANCABERMEJA
Implementación de Energía Alternativa Fotovoltaica para las Viviendas No
Interconectadas de los Corregimientos El Llanito, San Rafael de Chucurí y Ciénaga
del Opón del Distrito de Barrancabermeja

$ 3.294.930.245,00 X X X X SI X X X X En la MGA no se lleno el valor del recurso requerido a la SGR X

46 SUCRE SAN MARCOS
CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSION EN LAS
COMUNIDADES DE BARRO BLANCO, LA METRA, TUMBA COJO, EL CHOPA, EL
LATAL Y COME SI LLEVA DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS

$ 1.891.072.583,00 X X X X NO X X X X

La Carta de Presentación no contiene el  objetivo del incentivo a la producción que impactará el proyecto
El Certificado de que loas actividades no estan siendo ni han sido financiadas está suscrito por el secretario de
planeación municipal, DEBE ESTAR SUSCRITO POR EL ALCALDE
No presenta certificado de sostenibilidad suscrito por el alcalde, presenta, aval técnico y certificado de AOM
expedido por ELECTRICARIBE en 2018 (no valido)
La MGA desactualizadapor ejemplo El PND no es el vigente. presenta inconsistencia, Habla de 448
beneficiarios, sin embargo 129 persona. Dice que la fuente de recursos es nación
No presenta certificado de que el proyecto se encuentra en fase III

No presenta X

47 SUCRE SAN MARCOS

CONSTRUCCION DE REDES ELECTRICAS DE MEDIA Y BAJA TENSION
CORREGIMIENTO BUENAVISTA, SECTOR C. P/PAL, VEREDA CHIVATOS,
CORREGIMIENTO LIMON, VEREDA LA CONCEPCIÓN, VEREDA MEDIA TAPA,
VEREDA PAJARAL CORREGIMIENTO LAS FLORES Y VEREDAS SANTA RITA,
VEREDA LA TROCHA PERSAINA CORREG. BUENAVISTA, MUNICIPIO DE SAN
MARCOS - DEPARTAMENTO DE SUCRE

$ 2.689.578.759,00 X X X X NO X X X X

En la carta de presentación no se especifica la fuente de financiación del proyecto ni el objetivo del incentivo a
la producción que impactaria
No presenta certificado de sostenibilidad suscrito por el representante legal del municipio, solo Presenta 6
avales técnicos y de AOM emitidos por electricaribe, los cuales estan vencidos y esta empresa no es el
operador de red de la zona.
No presenta certificado de que el proyecto se encuentra en fase 3
En la MGA, el PND está desactualizado se reporta el de 2014-2018

No presenta X

48 SUCRE SAN ONOFRE
CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA BENEFICIAR A 269
VIVIENDAS EN ZONAS NO INTERCONECTADAS DEL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE

 $       5.153.517.634,03 X

49 SUCRE TOLUVIEJO Ampliación de las redes de interconexión eléctrica del municipio de Toluviejo, Sucre $ 3.758.476.722,60 X X X X X X X X
En sostenibilidad no menciona quien se hara cargo de esto. No se encuentra documento en fase 3, tampoco
carta de presentacion, por ende, objetivo IP y linea de la convocatoria, asi como cofinanciacion. 

No hay información 

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que fue retirado mediante correo electronico enviado por el Señor  MARLON LEON AMAYA MEJIA  Alcalde del Municipio de Dibulla

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que fue retirado mediante correo electronico enviado por el Señor BONIFACIO HENRIQUEZ PALMAR  Alcalde del Municipio de Uribia

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que fue retirado mediante correo electronico enviado por el Señor JESUS HERNANDO JULIO TEHERÁN  Alcalde del Municipio de San Onofre

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que fue retirado mediante correo electronico del 18 de enero de 2022 a las 9:37 a.m.  enviado por el Señor FEDER VIRGILIO ANGULO Secretario de Planeación

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que fue retirado mediante correo electronico del 18 de enero de 2022 a las 7:43 p.m.  enviado por el Señor  ANTONIO OSORIO NOGUERA Secretario de Planeación, en el cual solicita que sea descartado teniendo en cuenta que no cumple con todos los 
lineamientos de la convocatoria.

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que  mediante correo electronico del 18 de enero de 2022 a las 2:49 pm enviado por el Señor LUIS ALBERTO TETE SAMPER Alcalde Municipal reitera que el proyecto a presentar es "“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
LA ZONA RURAL DE CIÉNAGA, MAGDALENA” el cual se envió del correo institucional bancodeproyectos@cienaga-magdalena.gov.co

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que fue retirado mediante correo electronico del 18 de enero de 2022 enviado por el Señor  JOSE ALFREDO RIASCOS MONTOYA Secretario de Planeación, en el cual se indica sea tenido en cuenta solo el proyecto radicado a través del correo 
alcaldia@maguipayan-nariño.gov.co, enviado el 18 de enero de 2022 como la versión unica y definitiva por parte del Municipio de Magui Payán

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que  mediante correo electronico del 18 de enero de 2022 enviado por el Señor  JHON JAIRO IMBANCHI LÓPEZ Alcalde Municipal, certificando que los proyectos presentados a las convocatoria IP son los siguientes: "CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE 
REDES DE ENERGIA ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION EN VEREDAS Y COMUNIDADES INDIGENAS EN EL MUNICIPIO DE MOCOA PUTUMAYO" y "CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE SOLUCIONES INDIVIDUALES FOTOVOLTAICAS PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN VIVIENDA 

RURAL DISPERSA DEL MUNICIPIO DE MOCOA EN EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO".

El proyecto no fue evaluado teniendo en cuenta que  mediante correo electronico del 18 de enero de 2022 a las 2:49 pm enviado por el Señor LUIS ALBERTO TETE SAMPER Alcalde Municipal reitera que el proyecto a presentar es "“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN 
LA ZONA RURAL DE CIÉNAGA, MAGDALENA” el cual se envió del correo institucional bancodeproyectos@cienaga-magdalena.gov.co



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIOS QUE PRESENTARON OBSERVACIONES 
QUE CONTINÚAN SIN ACREDITAR LOS REQUISITOS 

HABILITANTES. 
LÍNEA DE CONVOCATORIA: PROYECTOS PARA EL AUMENTO DE LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LA ACTIVIDAD MINERA 

(RESOLUCIÓN 4 0351 DE 20211
 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Por la cual se aplica la metodología de convocatoria pública y competitiva para la distribución parcial de los recursos del incentivo a 

la producción del 30% de los rendimientos financieros del Sistema General de Regalías (SGR)”.   



Departamento Municipio Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica Cumple No Cumple Cumple No Cumple No aplica
Cofinanciado 

(SI / NO)
Cumple No Cumple Cumple No Cumple Cumple No Cumple SI NO

1 Antioquia Puerto Berrio

Dotación del complejo tecnológico minero

groempresarial del SENA en el municipio de Puerto

Berrío -Antioquia

 $                                8.494.322.730 X X X X NO X X X X
La certificación de diseños en Fase III está incompleta. Verificar con los estudios y diseños que adjuntaron y que tiene 

que venir formado y no,

Conforme al comunicado remitido por parte del Municipio de Puerto Berrio por medio de correo electrónico del 

11/02/2022, en el cual solicitan la habilitación del proyecto justificando lo expuesto en el Certificado Fase III, 

manifestamos que el proyecto continúa en estado no habilitado, toda vez que este certificado debe relacionar lo 

dispuesto en la Resolución y adicional tal y como lo expone el Decreto 1821. Artículo 1.2.1.2.1. h) Fase de Factibilidad 

(Fase III): Este nivel se orienta a definir detalladamente los aspectos técnicos de la solución planteada con el proyecto, 

es decir el certificado debe contener todo lo que soporta y detalla técnicamente de manera integral el proyecto para su 

ejecución. 

2 Cauca Timbiquí

CONSTRUCCION Y DOTACION DE UN CENTRO

DE DESARROLLO MINERO EN EL MUNICIPIO DE

TIMBIQUI DEPARTAMENTO DEL CAUCA

 $                                7.053.030.448 X X X X NO X X X X
En los objetivos que apuntan al IP, en la carta de presentación del proyecto se relacionan objetivos generales y 

específicos de la MGA y no les establecidos en la Resolución de IP.

Conforme a la información remitida vía correo electrónico el 14/02/2022, manifestamos que la información adjunta no 

corresponde al alcance de la Adenda No 1, toda vez que los requisitos habilitantes no son sujetos a subsanación, 

como es el presente caso de la información de la carta de presentación. 

3 Antioquia Caceres

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en los

municipios del Bajo Cauca Antioqueño

 $                                3.169.012.180 X X X X

No se identifica 

quien es la ET 

líder del proyecto

X X X X
En los documentos anexos como habilitantes, no se identifica la entidad territorial líder del proyecto, toda vez que 

anexan los mismos documentos para cada uno de los municipios beneficierios del proyecto.

Conforme a la información remitida vía correo electrónico el 14/02/2022, manifestamos que la información adjunta no 

corresponde al alcance de la Adenda No 1, toda vez que los requisitos habilitantes no son sujetos a subsanación, 

como es el presente caso de la información remitida en la carta de presentación. 

4 Bolivar Montecristo

DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE

PLANTAS PARA DESCONTAMINACIÓN DE

MERCURIO EN RELAVES Y ZONAS AFECTADAS,

RECONVERSIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE PLANTAS DE BENEFICIO DE MATERIALES

AURÍFERO Y ESTUDIOS DE OTROS METALES

EN EL MUNICIPIO DE MONTECRISTO

 $                                5.000.000.000 X X X X SI X X X X
El certificado de sostenibilidad no viene avalado por la Universidad Pontificia Bolivariana. Anexan propuesta de 

convenio entre las partes, sin embargo no viene firmado por la universidad. 

Conforme a la información remitida vía correo electrónico el 15/02/2022, manifestamos que la información adjunta no 

corresponde al alcance de la Adenda No 1, toda vez que los requisitos habilitantes no son sujetos a subsanación, 

como es el presente caso de la ausencia de  firma en el certificado de sostenibilidad por parte de la UPB., y 

adicionalmente, en su momento se recibió  PROPUESTA  de convenio  entre la UPB y la alcaldía la cual no estaba 

perfeccionada por no tener firma de la UPB.

5 Antioquia Vegachi

TRANSFORMACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL

DE LA MINERÍA PARA INNOVAR EN PROCESOS

DE BENEFICIO Y DESCONTAMINACIÓN DE

MERCURIO EN EL MUNICIPIO DE VEGACHÍ

 $                                5.000.000.000 X X X X SI X X X X El certificado de sostenibilidad no viene avalado por la Universidad Pontificia Bolivariana. Anexan propuesta de 

convenio entre las partes, sin embargo no viene firmado por la universidad.

Conforme a la información remitida vía correo electrónico el 15/02/2022, manifestamos que la información adjunta no 

corresponde al alcance de la Adenda No 1, toda vez que los requisitos habilitantes no son sujetos a subsanación, 

como es el presente caso de la ausencia de  firma en el certificado de sostenibilidad por parte de la UPB., y 

adicionalmente, en su momento se recibió  PROPUESTA  de convenio  entre la UPB y la alcaldía la cual no estaba 

perfeccionada por no tener firma de la UPB.

6 Chocó Bagadó 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA PLANTA

COMUNITARIA PARA EL BENEFICIO DE ORO EN

EL MUNICIPIO DE BAGADÓ”

 $                                2.783.416.126 X X X X NO X X X X

En la carta de presentación del proyecto se generan las siguientes observaciones: 1. Se excede la asignación máxima 

del recurso para el proyecto establecido en la Resolucuón (numenral 3, literal a, proryecto f de la línea de minería). 2. 

El objetivo del IP de acuerdo a la Resolución, no se define en la claramente). 

En el certificado de sostenibilidad manifiestan que va a estar la operadora del servicio va a estar a cargo de una 

Conforme a la información remitida vía correo electrónico el 15/02/2022, manifestamos que la información adjunta no 

corresponde al alcance de la Adenda No 1, toda vez que los requisitos habilitantes no son sujetos a subsanación. 

Cabe resaltar que los documentos  habilitantes no cumplieron con el lleno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

7 Choco Itsmina

DOTACIÓN DEL CENTRO DE

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA MÓVIL

PARA EL FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES Y

COMPETENCIAS DE LA POBLACIÓN MINERA

DEL MUNICIPIO DE ISTMINA, CHOCÓ

 $                                3.172.148.254 X X X X SI X X X X
En la carta de presentación no se relaciona el objetivo al que apunta la Convocatoria de IP, sin embargo anexan un 

certificado, pero no está incluido en la carta, como lo dice la Res.
No remitió observaciones

8 Bolivar Arenal

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PLANTA PILOTO

CON ALTOS VALORES DE RECUPERACIÓN,

EVALUACIÓN DE MINERALES REFRACTARIOS Y

DESARROLLO DE PROCESOS DE

DESCONTAMINACIÓN DE RELAVERAS EN EL

MUNICIPIO DE ARENAL

 $                                5.000.000.000 X X X X Si X X X X
En el formato de sostenibilidad menciona que estará a cargo del municipio y la Universidad Pontifica Bolivariana, sin 

embargo no anexa el certificado de la Universidad
No remitio observaciónes.

9 Cauca Buenos Aires

CONSTRUCCION Y DOTACION DE UN CENTRO

DE DESARROLLO MINERO EN EL MUNICIPIO DE

BUENOS AIRES DEPARTAMENTO DEL CAUCA”

 $                                6.141.285.101 X X X X NO X X X X
En los objetivos que apuntan al IP, en la carta de presentación del proyecto se relacionan objetivos generales y 

específicos de la MGA y no los establecidos en la Resolución de IP.

Conforme a la información remitida vía correo electrónico el 14/02/2022, manifestamos que la información adjunta no 

corresponde al alcance de la Adenda No 1, toda vez que los requisitos habilitantes no son sujetos a subsanación. 

como es el presente caso de la información de la carta de presentación. 

10 Choco Condoto

DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA

FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES Y

COMPETENCIAS DE LA POBLACIÓN MINERA

DEL MUNICIPIO DE CONDOTO, CHOCÓ

 $                                3.165.742.084 X X X X NO X X X X
La carta de presentación no relacionan la línea de la convocatoria a la cual le apunta el proyecto. 

No se encuentra el certificado que el proyecto se encuentra en fase III
No remitio observaciónes.

11 Bolivar Norosi
Construcción y dotación de una planta comunitaria para

el beneficio de oro en el municipio de Norosí
 $                                1.467.816.206 X X X X NO X X X X

No cuenta con MGA

El certificado de que las actividades no están siendo ni han sido financiadas con otras fuentes, no relaciona el nombre 

del proyecto.

Conforme a la información remitida vía correo electrónico el 16/02/2022, manifestamos que la información adjunta no 

corresponde al alcance de la Adenda No 1, toda vez que los requisitos habilitantes no son sujetos a subsanación. 

como es el presente caso del no envío de la MGA y el ajuste del certificado de que las actividades no están siendo ni 

han sido financiadas con otras fuentes.

12 Antioquia Amalfi

DESARROLLO DE UN CENTRO MÓVIL DE

INFRAESRTRUCTURA TECNOLÓGICA BAJO

INDUSTRIAS 4.0 PARA EL SECTOR MINERÍA EN

EL MUNICIPIO DE AMALFI

 $                                3.200.000.000 X X X X NO X X X X

No presenta certificdo de proyecto en fase III

No presenta Certificado de sostenibilidad

No prensenta MGA

No presenta Certificados no financiacion por otros fondos

De acuerdo a la información y aclaraciones remitidas por medio de correo electrónio del 16/02/2022 y una vez 

revisadas por el comité evaluador, nos permitimos informar que la documentación allegada el 18/01/2022 no contiene 

los requisitos habilitantes, documentación que fue allegada el 20/01/2022 al correo convocatoriaip@minenergia.gov.co, 

fecha extenporanea al cierre de la convocatoria. Cabe aclarar que en el correo enviado el 20/01/2022, se evidencia un 

correo precedente del 18/01/2022 que no corresponde al establecido en la Resolución de la convocatoria. 

HABILITADO

Observaciones Informe OBSERVACIONES ADENDA NO.1

NO HABILITADOS - LÍNEA DE MINERÍA

No.

ENTIDAD TERRITORIAL

REQUISITOS HABILITANTES - NO SUBSANABLES (Numeral 4 del Anexo 1 de la Resolución 40351 de 2121 expedida por el Ministerio de Minas y Energía)

Proyecto

a. Certificación proyecto presentado 

en fase III.

(* Estudios fase III 

 * Estudios, especificaciones 

técnicas, diseños, memorias y 

planos se encuentran firmados)

b. Carta de cesión de derechos de propiedad (Diseños 

del Gobierno Nacional), cuando aplique.

c. Carta de presentación del proyecto

(* Impacta una de las lineas del IP 

* Valor del proyecto, fuentes de 

financiación y linea de la 

convocatoria)

d. Certificado de sostenibilidad del proyecto suscrito por 

el representante legal del municipio donde se ejecutara 

el proyecto avalado por el prestador del servicio. 

e. Los proyectos de inversión que sean presentados 

solicitarán recursos con cargo a este convocatoria sin 

exceder la asignación máxima de los recursos por línea 

de convocatoria definida en el literal a) del numeral 3 de 

la Resolución. 

f. El proyecto debe estar suscrito en 

la MGA WEB 

(presentado en pdf). 

g. Certificado actividades no están 

siendo, ni han sido financiadas por 

otros fondos


